
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Proceso verbal  110014003020-2020-00024-00   

 

Teniendo en cuenta que se allega al expediente líbelo incoado por el apoderado judicial 

del demandante, JULIAN MARTINEZ CORREDOR, mediante el cual manifiesta que 

desiste de las pretensiones contra los demandados JEFFERSON DAVID CARREÑO 

CHAVEZ y de NUBIA ESPERANZA MATIZ PEREZ, para continuar únicamente 

respecto de la demandada SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., con 

fundamento en el artículo 314 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  
 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES incoada 

por la parte demandante respecto de los demandados JEFFERSON DAVID 

CARREÑO CHAVEZ y de NUBIA ESPERANZA MATIZ PEREZ, conforme con las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: DECLARAR terminada la actuación respecto de los demandados 

JEFFERSON DAVID CARREÑO CHAVEZ y NUBIA ESPERANZA MATIZ 

PEREZ. 
 

TERCERO: CONTINUAR el proceso únicamente respecto de la demandada 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
                                                              

                                                                                                                                                

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.026 Hoy primero (1) de marzo 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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